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Señores : UGELP - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

EL PORVENIR 
CARLOS ALFREDO CHANG JIMENEZ - UGELE - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL LA ESPERANZA 
FRANCISCO JAVIER BENITES LUIS - UGELTNO - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TRUJILLO NOR OESTE 
JORGE ALBERTO ASMAT CASTRO - UGELTSE - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TRUJILLO SUR ESTE 
RUBÌ MARILÙ FERNANDEZ CASTAÑEDA - UGELCH - DIRECCIÓN DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHEPÉN 
JUAN CARLOS GAMARRA REQUE - UGELPA - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL PACASMAYO 
ANANIAS CARRANZA ACOSTA - UGELA - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ASCOPE 
YLIANA GILMA FATIMA ALVARADO CASTILLO - UGELGCH - 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL GRAN 
CHIMÚ- CASCAS 
ROCIO ELIZABETH REBAZA BLAS - UGELO - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OTUZCO 
JACQUELINE AKEMI ALVARADO LAZARO - UGELSCH - DIRECCIÓN DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SANTIAGO DE CHUCO 
SEGUNDO MORENO INFANTES - UGELSCR - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SÁNCHEZ CARRIÓN 
MARTIN ROLLY EFFIO PAIRAZAMAN - UGELPT - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA  LOCAL DE PATAZ 
ELI HEBERT RODRIGUEZ MANTILLA - UGELB - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE BOLÍVAR 
YESENIA ELIZABETH GUTIERREZ REBAZA - UGELJ - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE JULCÁN 
ANIA ELVA CARDENAS CASTRO - UGELV - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VIRÚ 
 

 
Asunto : RECOMENDACIONES PARA CUIDAR LA SALUD DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA ANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS 
   
Referencia : PROVEIDO N° 002493-2023-GRLL-GGR-GRE-SGGP (04Abril2023) 

Oficio Múltiple N° 000723-2023-GRLL-GGR-GRS 
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 Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo institucional de la 
Gerencia Regional de Educación de La Libertad, y en base al documento de la referencia  
Y ante los eventos naturales suscitados en diversas localidades de la región, como: huaycos, 
deslizamientos, desbordes de ríos e inundaciones producidos por las torrenciales lluvias, pueden 
generar diversas enfermedades infecciosas que amenazan la salud de la población afectada por 
estos desastres, entre ellas la leptospirosis, Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), 
Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA), dengue, zika, chikunguña y malaria.  
 
 En este contexto la Gerencia Regional de Educación atendiendo a las 
recomendaciones dadas por la Gerencia de Salud, pone a disposición de la comunidad educativa 
las siguientes recomendaciones:  
 

1. Uso de mascarillas al desplazarse a la institución educativa. 
2. Aplicación de vacuna contra la COVID -19, según calendario de  vacunación.  
3. Lavarse las manos después de ir al baño y antes de preparar los alimentos,  después de 

manipular a su mascota o cualquier objeto que pueda tener excrementos de su mascota.  
4. Evitar exponerse a fuentes de agua potencialmente contaminadas. 
5. Lava bien las frutas y verduras. 
6. Evitar caminar descalzos en charcos que podrían estar contaminadas con orina de 

animales infectados.  
7. Usar guantes y botas al tener contacto con agua u objetos contaminados.  
8. Fortalecer la higiene y limpieza en el hogar: eliminar a los roedores de     los domicilios 

y sus alrededores, tapar los orificios de las viviendas por donde puedan ingresar estos 
animales.  

9. Proteger las fuentes de agua almacenada con tapas seguras para evitar su 
contaminación por roedores.  

10. Mantener los alimentos en lugares secos y frescos, dentro de frascos y Envases con tapa. 
11. Vigilar periódicamente que los alimentos se encuentren libres de  excremento de 

roedores.  
12. Guardar los residuos en recipientes cerrados y lejos del suelo hasta su   destino final.  
13. Para prevenir infecciones respiratorias, ventila los ambientes de tu casa,     incluso si 

hace frío. Evita los cambios bruscos de temperatura, sacude  las mantas y limpia 
adecuadamente la habitación. 

14. Botiquín de primeros auxilios implementado.  
15. Coordinar con las autoridades locales e instancias de salud, la limpieza  del local escolar 

para evitar la propagación de plagas de roedores o zancudos, así como evitar la 
presencia de vectores de enfermedades endémicas, en caso de afectación.  

16. Promover en los quioscos escolares el expendio y consumo de alimentos saludables 
 
 

                                                 En consecuencia, corresponde a su representada difundir estas 
recomendaciones en las comunidades educativas de las II.EE de su jurisdicción, además de 
establecer alianza estrategias con otros sectores para tal fin. 
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                 Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 
 

                 Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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